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ALMERÍA 2» SETIEMBIB ÍBtí^^y'^ 

Sejnanario de política indcpen-
dieíte, defensor de los iater^ies de 
•la provincia. 

S.iscripción para toda España 
TRES reales al mes. ' 

No tiótie precias para el esti'aiye-
ro, porque uo sabe mas idionoa au8 
el eiípañol. •* 

No admite anuncios, ni comuni
cados, ni veade üúmeros suelto. 

. :> ' 

LOS DESHEREDADOS. 
II. 

No puede negarse que lo que se es
cribe se siente. Lo mismo que en to-
das*©casioneSí las censuras qUe bajo 
este epígrafe dirijiaraos en el número 
anterior á la autoridad popular, por 
la manifiesta protección que dispen
sa al afortunado arrendatario de con
sumos, las sentíamos tanto, como 
puedan sentir los desheredados habi
tantes de los Molinos de Viento, los 
múltiples perjuicios que les ocasiona 
la desmedida avaricia del EXPLOTA
DOR de los Arbitrios Municipales y 
derechos de consumos. 

Incomprensible ha de ser para 
muchos que un don Francisco Jover y 
Tovar se avenga tan voluntariamen
te á ser censurado por el mismo pue
blo que tantas simpatías le profesó an
tes de ser Alcalde con los conservado
res, por el solo hecho de no malquis
tarse con un hombre que no ha de ser 
'ningun.modelo de honradez, cuando 
se'a viene á ser arrendatario de consu
mos. 

una vez nos vemos precisados á dirir 
jirle desde estas columnas, pero nos 

con las prescripciones legales del re 
glamento de consumos. 

Eíítos resultados rio pueden menos 
de lisonjearnus, puegio hay nada que 
agrade tanto al q^' escribe, «tjmo 
que sus indicaciones sean bien reci
bidas por la opinión y reproducidas y 
aceptadas por entidades imparciales. 

La tranquilidad de sus actos, es lo 
que mas satisface al hombre. 

Tanto en el presente caso como en 
otros muchos, tenemos la seguridad 
de gozar de este beneficio moral, y si 
pruebas faltasen para convencernos 
de que nos sobra la razón, ahí están 
los dos periódicos indicados en los 
párrafos anteriores, además de las 
simjDatiasyelfavor que nos dispensa 
el público. 

Si después de todo esto persiste el 
Sr. Jover en dejcu- al arrendatario de 
consumos que campe por su respeto 
y le tolera que con impunidad origi
ne molestias y perjuicios álos contri
buyentes de los Molinos de Viento, 
preciso será que hagamos por ente
rarnos de cuanto medie entre el Al
calde y la empres£\4ft,Pxinsiirno=i i^«-
es exigir el cumphmientodela Ley a 
una' autoridad, que por circunstan
cias escepcionales, se ve privado de 

tranquiliza, la segundad que tenemos i poder ejercer los deberes que le impo 
de que sus actos y nada masque sus , ^g^^ investidura de«u cargo, con un 
actos, son los que nos dan motivos so- i particular que tiene en arrendamien-
brados, no ya para haberle dicho cuan- f̂  ios Arbitrios Municipales y dere
to nuestros lectores conocen, sino mu
cho mas que se merece, y que por con
sideración, respeto y delicadeza nos 
callamos. 

Harto sentimos que su desastroso 
modo de "administrar los intereses 
que le está'n encomendados, nos pr i 
ve del placer que tendríamos en tribu
tarle cuantas alabanzas se mereciera, 
pero en vista de la decidida protec
ción que dispensa á unos con graves 
perjuicios de otros á quienes tiene en 
punible abandono, no podemos me
nos de seguir observando la misma 
actitud que hasta aquí, pues ala vez 
que entendemos cumplir así con nues
tro deber, nos parece la única mane
ra de lograr la variación que perse
guimos en sus actos oficiales. 

Afortunadamente no creemos es
tar solos en tan loable empresa, nues
tro colega El Sur de España reprodu
ce y comenta en su número del martes 
varios párrafos del articulo que con 
el epígrafe de este, publicamos en el 
número anterior. 

También se han unido algunos a l -
merienses independientes álos veci-. 
nos de los Molinos de Viento, y todos 
juntos han acudido á La Crónica Meri
dional para rogar desde dicho periódi
co alSr. Alcalde de Almería, haga $1 
-arrendatario ' de ^ consumos 

chos de consumos. 

No hace falta. 

—Por fin han conseguido los i lus
tres representantes de la provincia, 
que incluyan á nuestra desgraciada 
cuanto hermosa ciudad en el itinera
rio que la Sra. Regente ha de recorrtí^' 
en su próxima visita á la región an
daluza. (Dice El Ferro-carril con la 
misma alegría del mijichacho á f uien 
le compran un juguete). 

—Ya verán ustedes como somos 
tan infortunados los almerienses, que 
nos quedamos con los deseos de que 
nos visite la señora regente, sin em
bargo de las seguridades que nos 
ofrece nuerstro distinguido colega (Di
ce La Crónica Moridional con el 
mismo sentimiento que el anciano 
que ha recibido una ofensa del mas 
querido de sus hijos) 

—No lo dude V.—repite D. Amador 
con la misma sencillas que avisa el 
nieto á la abuelita la aproximidad de 
la procesión, cuando h a visto desde el 
balcón los tricornios de la beneméri-
ta.qué vienen delante en briosos ca-

cupíplir I baiíos.haciendo,el d ^ p ^ o . 

í 

Sin embargo; Lííí Cró/??-^-descon
fia y sigue lamentandosedesde sus co
lumnas, temiendo que esas afirmacio
nes sean hijas de la precocidad del ve
lo/colega, en cliyocasosé vedan d e 
fraudadas sus mas alhagüeñas espe
ranzas de dar la bien venida desde su 
número extraordinario á la encopeta
da viajera. 

Y á todo esto, el pueblo que lo que 
mas desea son censuras á los funcio
narios, á ver si á fuerza de ellas se abs
tienen de malversar los fondos públi
cos, encojiendose de hombros como 
diciendo¿yá mi que me cuentan uste
des!' 

Porque es necesario que sepan los 
periódicosdereferencia,queá la mitad 
de los españoles, le estorban los reyes 
y las regentes; a la cuarta parte, le ha
cen la misma falta que un constipado, 
y al resto, le importarían menos, si la 
institución que entrase, lessostubiese 
las canonjías que hoy disfrutan, á las 
que sacan [ a r a s u s necesidades y v i 
cios. 

Desengáñese quien aun no loaste. 

que hombres y mujeres como los (le
mas, con la desventaja, de qae ios 
demás trabajamos para que ellosgas-
ten, y ellos gastan 44.000,000 de reales 
para"^que los demás trabajemos. 

Los reyes para todo paiscivilizado, 
no son otra cosa que cargas tan pe 
sadas, que todos esos pueblos que 
marchan á la vanguardia del progre
so, los van dejando con el misuR :y(4s-
to que el aguador dejala cubaqueile 
ha bajado el hombro de su sitio. 

Los reyes, van dejando por donde 
quiera que pasan una herencia de mi
serias é infortunios, que por muy flo
recientes que se hallen los pueblos, 
tardan muchos diasen resarcirse de 
los quebrantos que han sufrido, á con
secuencia de los extraordinarios é 
inútiles gastos que no han servido 
para otra cosa que alimentar á unos y 
enriquecer á otros. 

El pueblo honrado, eseque produ
ce para tas necesidades de unos y v i 
cios de otros, ese, aborrece tanto á 
los magnates inviolables por el dere
cho ó por la fuerza, que se necesita 
desconocer loque muchos no tienen. 

' para seguir viviendo como siguen a 
sucosfa, 

A los reyes no pueden apreciarlos 
otros seres, que esas piaras de cléri
gos que cobran anualmento 168000000 
de reales, por que nos impongan su 
lucrativa religión; la cuadrilla de ge
nerales que cobran cuatro y seilsmil 
duros, por no hacer nada, ó hacer 
cuando mas sublevaciones; la iñmen-

\ sidad de clases pasivas que cobran 
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•una millonada, por el solo hecho de 
no haber sido buenos empleados; y 
esa caterva de funcionarios inútiles-
comolos Sres. Toril, Díaz Moreno, Bi 
Tranco, Orellana y otros que se dedi
can masa ver de donde sale un sobre
sueldo y á visitar sitios noi^oLfitos 
que ácuidar de la buena administra
ción. 

Estas son las únicas personas que 
pueden profesar alguna simpatía á 
los reyes, pero los que trabajan para 
sostener á unos y á otros, esos, cons
tele á los-cotegas, que ni ahojra ni liie-
go, querrán ver á los indicados per
sonajes á menos distancia de diez mil 
leguas. 

JUAN FERNANDEZ. 

Eií la noche '¡ol 20 del nclunl , füll 'ció en 
el puísblo d'! Cliiri i i (B'i-j i),diiiilri lüiiiia id > ó 
r e p o n e r su del icada s i i u d , nues t ro buen iitnigd 
V c o m p a ñ e r o en la preiisu, D. Rmiqui> L-'M^Z 
Morules , reduc tor jefa doior. Crónica Meridio
nal, 

Reciba PU dñsconsoladn familia y la r e d a c 
ción del diurio el m a s seiilidí) pésame dees t a 
redacc ión quo lamenta la sensiblfí pérdida de 
tan buen umigoy discre to c o m p a ñ e r u . 

Correos y Telégrafos. 

A los empleados de la m o n a r q u í a , les suce
do lo que ú loa que so echan novias pa , a esca-
p s r l a s . Ofrecen, has t a . . . que se las llevan y 
d e s p u é s , n iegan hasta que las conocen . 

En este coso se halla al aciual d i r e d o r g.^. 
.*.«,.M..-X«..í.^miiai/»ac!OaHS. Antes do adi juir i r 

En Aliíieria que t enemos una centra l de fas 
m a s iu)} o r l an t e s de E s p a ñ a , por que es de I is 
que m a s p roducen , tenernos ins ta ladas las 
oficinas ^ie Telégrafos y cor reos en un edificio 
que no lo envidiar la la úHima cent ra l de Espa
ñ a . 

En las hab i tac iones que rea lmen te necesita 
el conser je de la Admin is t rac ión de Correos , 
se hal lan instalaí ins , este y su familia, el d^'s-
pacho del adminiblradoi- , el drt ios de ínas ' i f i -
ciales y aux i l i a res , sala para hacer aiiarla<io, 
hübi lacióu d o n d e los ca r t e ros se distri l)uyen la 
co r r e spondenc ia , sala para la correspondencna 
oficial y pa r t i cu la r , porter ía de los o r d e n a n z a s 
de telégrafos, y todos losse rv ic ios n3ceí>arios de 
t s t e r e m o . 

Asi es , que 6 la ntejor, l legamos ñ la ofi<'i 
no de cor reos á hace r una pre- unta al .Sr. Ai|-
m i n i s t r a d o r y , ó nos tiene que recibir en la 
puer ta de la c a l l e ó nos tiene que hab la r en la 
mesa donde hay un oficial expid iendo ui: reci
bo de un certificado, otro rec ibiendo una car
ta con valores dec la rados , tres que están dan
do gr i tos p o r q u e no los despachan á tie'Ti|)0, 
o t ros s e p a r a n d o c a r t a s para poner l a s en e' es
tan te tíe loá a p a r t a d o s , un mayoral i -edaman-
do una valija y nosot ros ó cua lqu ie ra qu» ten
ga q u e ir á h a c e r un a s u n t o á cor reos , ente-
rAnnose d é l o que debe ser res f rvndo. 

P u e s en idéi tico caso se hallai : las oficinas 
d e teleí^rofos, asi es , {que si n-- se pone iironlo 
r e m e d i o , no será ex t r año que a lgún dia tenga í 

3ue 1/imentar aiguiei ; , la pérdid» .le alg ¡ríos '< 
o c u m e n t o s i m p o r t a n t e s , por la in seguridad i 

con q u e tienen que h ' i fcr los servic ios . j 
Y todo ¿por qué? por (|no al Sr^ Director no : 

l e d a lagai jd de o r d e n a r la m u d a n z a á o t r o e d i - ; 
ficio espac ioso . j 

En tonto será p robab le que elhabi lo un Paln ' 
CÍO q u e pagaró el Es tado con m u c h o ígus io , | 
c o n t a u t o s espacJosatj hab i t a c iones , c o m o d i a s 
tieiie el m e s . 

¿Se jttiga al monte? 

El MÍtTÍstro de la G'ibernnción se quejaba i 
no hace muchos dias del mai cuaiplimicnlo de ' 

EL GRILLO 

ilfíuuiís .••ut"r;dad';s de provincias , que por 
III ¡)erla3n lie prmyy^}^ f|aien di'-e. in-rmitian 

se ¡u;jj.'si-! al m 'n ieon cu ilipiier g.irit. pie 
fij irsi! par 
|)U.ide acan 
(pi! son 

í i i . 

nada ea las cons.-cnencias qnn 
u'iisltí v'icÍD, en muidlos inf.ihciis 

objelo de (íncerron is, "|.>nde al |»'i--
er lo que ño era suyo 6 si l uc ra debiaii hídi>'i 

li ( l i )s l inadjó ncc>ísi<l,ides sagrad . i s , mu veri-
se pendenc ias tan tVecuenl.is qu'. nnicl ios 
achacan al .dcohol anipicí» que diUl poi' resul
tado uno ó más h 'nnicidio^. 

Las lamonlac ioaes del alto funcionar io l.ts 
reco ' ieron varios p.inó lieos de la Corle y las 
reforz.tban con buena ¡serie ile pru(3bas reco-
jiila^í d" l.< o()inión "*<• ellos mista . is . 

La Crónica Meridional, locor lamos que 
PXir.ici.il) 1 uno d.'t^^os ÍUIICUILS ile rereiencia 
\ piir cierlíi que jiarecia propiame ' i ie que lo 
amoldaba á esla capi tal , C"mo si desde lue
go su|)iera fij imente qurf se jugai)a en mas de 
uii sitio, y l i is la que era con consenl im enlo 
de bts an lo r idades . 

EL NUPOO Ide(4, un pet iodiqaito que c o 
menzó á publii-arse en er>la, y que mur ió al 
mtcer, n cordítmos que hubo de ocuparse de 
la existencia del ju. 'go tolerad* por i a s a u l o -
r i d i d e s d e Almería \ liasta reciU'dainos (pie 
inculpaba á los p-u-iódicos que se pubiictbafi 
en a(|Uella é|toi.a jiorque no lo combatiiin tan 
de frente como so merece esla inmoral idad y 
los em |deaba para i |ue á la pr imera ocasión 
res(i<indiera> a sus exci íaci .n ies . 

El HX-ministro(Je la Gobernación EIduayen, 
publicó una circulai- detal lándole en «La G.i-
ceia» (i(d 25 de M n z o .iel corr ienie año , (pie 
en o t ropueb lo que no fue>e Es|)añíi y que no 
hubiese hab do en ?L poder un parliiio tan 
«necesi tado» c o m . el ccmservador, l iubiar re
cibido el en tonces Ministro t an tas d imis iones , 
como Gobernadores hay en las cuaren ta y nue 
ve pr vincias . 

Y no i's solo eso, nosotros qua oimos ia 
opini. .n de muchos , podemos a segu ra r que lo 
das las c lases s elides claiMan con desesjitM'a-
ción i 'onlra las au ior idades que lideriin el j ue 
go v «amira esos jefes que emplean su poder 

" N K-.iros lio querüilBos •aafPí^fcV-eíriW'fi"V^i| 
af i rmaciones que nos hacian m u c h o s , de que 
sp jugaba al niont$ en tres estabieciinieiitos de 
Almci-ia, t.ues i:unc6 supus imos ,que habiendo 
au to r idades tan celosas de su-? deberes , h u b i e 
se (piien se atreviera ó infringir el ar t iculo 358 
del Código Pana l , rnas c u a n d o obse rvamos al
g u n o s minu tosen los a l rededores deLa / - ' eña ,de 
la casa de Sí'mo/i y del Casino n o t u b i m o s m a s 
remedio que convencernos do que eran e x a c 
tas las af i rmaciones que nos h.ibian h i c h o 
pues pud imus oir c l a r amen te ese monot'Mió 
ruido que produC; 'el d inero de las pues tas al 
caer sobre el tapete veribi y hasta esas cousa -
bulas pa l ab ra s que a c o m i i i ñ í n á las jtosTuras 
y la.í ipie s iguen á las pei 'didas ó g m a n o i . i s 
que dan por resul lado las j u g a d a s hechas . 

N i l en iamos pensamien tos de o c u p a r n o s 
tan en ser io de esta caiestio j sin emh irg i d.? 
nierecei-selo; pero en visia de las mindias exi-
jenci . is que nos h icen vari is | )erson.is . acírede-
m )S ¿i ello, y gu iados de la mayor buena té, é 
in sp i rados en el m <s r 'Cio espicilu deju-!ti '"ii 
y mora l idad , rog.inMsá las .-«utoridadee de Al-
nierní en n o m b r e de la lay, c u m p l a n con ella, 
ex t i rpando de i-aiz las ca sa s ,le j uego exis ten
tes, t engan la ge ra tqu i a (pie tengan y seüii nro-
legidas pul quien sea \ tengan la sejíurídüd 
(|Ui' el noble pueblo de Almei ¡a, no olvidará j a -
m 'S á la au tü i i d rd honrada que esta obra rea
l ice. 

F. Murcia. 

VARIEDaDÍ2 '5. 

P A R ft K L MMHn D E . . . 
SONETO 

Digo que eres h e r m o s a , amiga mia , 
porípio el/"lura basta mi li"ajo tu alient. . ; 
tu voz livina el s u s u r r a r del viento, 
y tu mirada el r e sp l ando r del dia 

P o r m i r a r m e en tus ojos yo dar ia 
cuan t » puede a b a r c a r mi pensa rmen lo , 
por que su luz du lc í s ima pres ien to 
quo alfoudu de mi uiinu llegaría. 

Breva es tu pié.tu risa candorosa : 
de la a l b n - a d a d e la edad d ichosa 
afluyen á lu taz os a r reb .nes ; 

Culn-e lu Ido ndo pelo oro niolido, 
y h >s de lu ¡).ic i en BI pequeño nido 
besos que al estal lar encienilen soles . 

Ramón Blasco Segad*. . 

Saltos 

E l / i l u i n b r a d o d e p e t r ó l e o 

po r 300 luces de petróleo que nfe^en a r d e r 
en los l i a i r i ' s esl-remos de la capi ta l , paga el 
Miinieipio 8500 pesetas a n u a l e s . 

En la hipótesis que ardieren todoe 6M»ja-dea-
de el anochecer al a m a n e c e r de los 365 dias del 
año , y (pie consumiese cada una cien granóos 
dií pe tndeo piu" noche, gas ta r la el conlra l i s ln 
7665'pesetas al año , aun que le cos tase s i e m p r e 
á pesetas 0'65 cada litro, que es el tipo ma^ 
alio (pi() ha Pegado a lcanzar esta m a t e r i a . 

Por estos cá lculos , vemos, que de o b r a r asi 
dicho a r r enda t a r io , solo le sid)rarian 835 pése
las, |i,ira d e s p e r h c l o s de mater ial , r o t u r a s d e 
lubos y gasto de meeha , y [HU-cons igu ien te , 
ó no uos ocupai i . i inos , de esta a sun lo ,ó do oou 
l iarnos, seria para felicitar al Alcal de q u e 
también adminfslr.ib'i los fonijos de | su pueb lo 

Mas es el caso, ipje hemos tenido la pac ien
cia de recorrer los si t ios en qm* deben ha l l a r se 
ins ia iados estos f/iroles v no hemos ¡••"(dido 
(!oi¡t.ir tuiS 'pje 18.3 medio c o n v e i i e n t e n i e n l e 
habi l i tados para poilerse encender . 

También htunos hecho opoi t u n a s i ndaga 
ciones , y resul ta , que de los referidos, solo s e 
enc íem. jn u n o s 6 5 , dos ó tres ho ras de n o c h e s 
(|ue no hace luna , en var ias calles de d e l e r m i - . 
nados bar r ios , 

Gomo dejamos demos t r ado que es tos 8.590 
pesela.seslarian bb^n inver t idas s i empre q u e 
i rdieran en las 365 noches del año las 3(K) l u -

Crs, y no 65 cfurio enc ienden en las c o n t a d a » 
uocliés que no hav luna , p regun ta inoa cou el 

Val iosos se rán los servicios que tenga p res 
tados á... la causa ci¿rarroniana. 

* 
• * 

En las r eun iones que verificaron los c o n 
se rvadores para t r a t a r de las e lecciones d e 
lijtutados pr.)vinciales, fué des ignado don 

Agustín Burgos , para que en unión de las 
respect ivas au to r idades , hiciera las dé Vicur 
Eiiix y FoUx. . * 

Com'ise;j;un an lecedenlas exlraftciales b s 
ac tas se hicieron a gus to del Sr . B u r g o s , p a r e 
ce ser que el (liinji.ido Zíngaro don l l a m ó n 
Ledesma hubo de Incu lpa r id Sr . B u r g o s por 
que haiiiend > podido este úllfino dejar de p o 
ner voto a lguno rt la cand ida tu ra Toristi», lo 
había |>u ;sl » vei . j l i lantos . 

Ea la forma,ni el por (pie le bar io esta incu l 
p a c i ó r a l Sr . Leilesma no hs iúos podido a v e -
riiíu ir pe io es lo cierto (|uti tal indignación h u -
l)0 de pro lucirle a B u r g o s q u e le l lamó c a n a l k 
y mal cabal lero y si no le pegó fué porque el S r 
Ledesma no (|uiso seguir lo donde el S r . B u r 
gos (pieria lie- a r lo . 

E-íte liecho nos d e m u e s t r a , que ya e m p f e -
z 11) lo • d ipu tados por sorpresa ó sufrir los j u s 
tos c i s t i g o s <pie se merecim las a r b i t r a r i e d a 
des que han util izado para adqu i r i r las fu tu 
ras die tas que han de c<dírar oontra la v o l u n 
tad del pueblo que dicen los ha e legido. 

• * 
Según nos man .nes ta nues t ro c o n e s n o n -

sal en Gerona , don R ica rdo Glarel. iJc^Twí 
di.is s B v . n h , . ó e n e l p u e b l o d e L lansao iin« 
- " ' " . n f raxmasona ó la que a l i s ió " ^ u c h o 
pueblo y aláronos de los bañ i s tas que se T a l l a d 
b i n ve raneando en tan herm ..sas plavas 

La indicada reunión fué publica v la nres i -
dió el i lustre catBí rál ico iL 1» TT • W j 
Central , bmM¡gu .d M.lvZrK ^" '^ '«• '« 'd^d 

Con una sencilh.s y elegancia d i ana AR »n 
tíllenlo, r easu .n tó 1-^ d i s . u n s o V 3 u „ d ! d o 8 
l->- l-H o rado re s . I.fzo la historia ! e ^ f n í i m u . 
soner ía y esplicó los fines que perslírue e for-
iU'. que fué en tendido por t odo i . 

Y.i es t iempo que se vaviiu" M.pitienífo:ea-
toá aaiQi pura couveacer ft muchos queso h»: 
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EL GRILLO 

llfin en un gf.vi?. e r ro rco i ) r e s p e d o n tai» vir
tuosa y magiiíHiiniM iiisliluoióu M s o n u i a . 

* 
Si en tr.d.i la vMn iv ^c (llU'.la (-..ii el aliiiu-

b r n d n . |é<'l:-ic.. iina t^:ui>Vi'su .•,,ns,TMM|..ra, y<. 
caeuufcstiw Municipio.MI la ca . ' i i i . - lo \^> muc.in 
faltHni,e>.ar,M)e el R.-^eo d.'l ^nucipe las 
seis eiií.iiJleseas col i i .nnas de ..ladera de pa/o 
con oíros Uu.l<)Sgl<.bos vollai.-os para q u e d e n 
ese t ime p-él ico <iue necesitan las n u m e r o s a s 
academias poli ticas qne establecen los c n s e í - -
vndí.res bajo la verde boverta de ios cas taños 

sil vdstr6S 
No liav miedo d e q u e s a quejen lo:, conser

vado re s pasivos, de q u e sus colegas en a d i v o 
n o utilicen con ellos el refrán ese de «a los lu-
V03 con razón ó*&in ella» • , , , 

NadH,Sr. Alcalde, mien t ras sen el pueblo 
el que p a g u e , no econ 'unica V. S. los seis 
d u r o s d ia r ios q u e cues tan esas luces . 

sol 
di 
les 
hall 

H e m o s sido h o n r a d o s con las visitas de 
n u e s t r o s colegas «El Exprés» llevisM Imsira-
do pi^titica s*itirica y lil''raiMa de B ^I'I->'1"IM • 
«El Maniccmno» R.-visia tvsiiva, de G r . n a ' a, 
«Aires de Miña Tor ra , R-vist . cienutica y li
t e ra r i a , especial para ol ccn teaar in de Lolón. 
Ó r g a n o de la sociedad Inslrui-livu del uiisuio 
n o m b r o de la H a b a n o . 

Pa r ece que los ))onadoros, van {\ elevar una 
.licitud al Sr . G o b e r n a d o r a fin <le(|nrtse nio-
fique el a r t iculo de las o rdenanzas Mumcipa 
s respecto al peso del pan , pues no solo se 
alia redac tado contra el sentid i c o m ü n , sino 

q u e en la forma que lioy se ent iende, parece 
s e r que no beneticia ó nadie mas <iue ¡i los | ia-
n i a g u a d o s de los funcionar ios ijue decomisan 
los.( iaües. 

Lo que los p a n a d e r o s pi-etendeii, nos pa r e 
ce tan legal , i j uede ser aceptado , recojei'iau e' 
beneficio todas las c lases sociaL'S, 

QuiereO los p a n a d e r a s para evi tarse pei ju ' -
c ios y co r l a r los abusos «le «|ue al<íunas vici 's 

^ o n objeto: ó vender el pan que (ada uno( |u ie -
r » , por peso al igual (|ue se vende otro cu d -

t a s después d e ' c o c i d a s . 
Es to indudal>lemete es m a s aceptable 

q u e la forma (|ue hoy se acepta ,la tener quo 
J iacer todas las piezas con un peso d e t e r m i n a 
do , pues como n o e s p o > ¡ b l e que el que pesa 
tenga el ftal en la m a n o , ni á ios que a m a s a n v 
cuecen les es Wcil hace r todas las o rnad / s á 
u n mi smo pun to para que no meimen u n a s 
m a s q u e o t r a s , sera evitado d.-sde lue^io que 
c o u razón 6 sin ütla,jreoojan cier tos concejales 
amas i jo s en te ros que si l>ioii es verda(rs. .n ÜI-
g u u a s veces repar t idos equi ta t iva ,nenie ; tan 
bien es cierto que o t ras van .-'i . p a r a r casa , de 
1{«S cria 'das, a m a s y a m i g a s de unos y (.tros. 

Espe ra rnos que ' sea es tud iada y decidida es
ta cuest ión por quien (Corresponda, c 'ii laj usti-
cio ó - in l e rósque requiere su imj)ortonciá, 

» • 

La piedra de cnnier ia que se esliVgast Mido 
en la obra del Ayunla in ie ilo, es c o m p r a d a al 
m a e s t r o can te ro D. Pedro López, y |(i|.r,.da por 
el mi smo que labró la del Palac io del esparto. 

El maes t ro López, d u i ñ o do la cantera (|ue 
la p roducá , es tan comj>eienle en este ar ie co
m o el que mus y sin e m b a r g o , se le dá una u t i 
l idad por cor tar la y ol ía al s e g u n d o por la
b r a r l a . 

¿Puede s a b e r s e á qu<^ es debido este desp i l 
farro? 

¿Será porque le sobre al Munic ip io el d ine
ro? ¿Es po r que se tengan parecido una y otra 
ob ra , ó es por obedecer f\ ór ieii 'S super iores? 

El Sr . Aicalda tiene la pa l ab ra . . . 

En los d ias 24 y 25 del corr ienfe, lendrAn 
t u g a r e n la vecina c iudad i l e L u c ' , dos iria<r-
niflcHS" co r r idas de toi-os que serán l i d i a d " . 
por las cuadr i l l a s oe los celebi'es dies t ros Re
verte y Bónarillo. 

La erupi-esa d e los coches ce r reos do A l 
m e n a á Borjfí, Adr-a, Vei-a y Loiv-a, tendrá 
d i spues tos ios coches neces ir ios para i,).|,) oí 
pbsaje que se présenle , ó precios econónricos-

* 

A.1 mismo I empo que ms nhneriensos c, -
menlabauíos las suciedadesdeque se han v»i-
tído los con serradores, para hacer diputados 

•h los que don Idilio lia ordenado íi l - s mesas , 
riM-iliia el iiidic.olo ctijníjarióii mayor, cí s le-
lí^iriMiii;i';, en ti- .̂l" ó |i ii idi s té rminos : 

«i:i. P K'Z; Al ' i i i ' i ia. Fi-ycito a V. pin- .d 
I innt' .diUM'idn en las elecciones ver.ficadas— 
A l i l " n i o (\i/lO'is.» 

«E. Piii-i'Z. Almer ía : Felicitóle por el i'X-
I raord inar io I n u n f i (drlMiiido cii las OIÍM-CÍI (ii,>s 
de d iputados provinciales, si bii'ii sicntu no |i i-
\a V. podido complicer¡rse ei.i la re''Mmrtni i-
ción (píele iiice, d e q u e luihicse ••edido [wi 'u-
<rar rt mi amigo y recomendado Cara .— Vara-
verde.» 

Pues asi anda lodo entre los conservado
res . 

Y noiM'ean V V , ( [ U ' Í los firmantes de Lts if-
legi-amas ignoraban las ati ocidadiís (|ue i ei\'.-
l i amos en el número anter ior , no s i 'ñores , (jilos 
lii ftdicilaban, en la creencia de (|ue p irn sac^r 
Indos liis d ipu tados que ¡i n sacai ío, bahi ia 
habido mner t is, her idos y todo lo cons igu ien te 

/MI iin casii do eslo^ . 
Si l lcg- i iá saber (jue la cosa ha es tado tan 

Ir iiupiiía, no s-d ocupan en a lentar ú su d igno 
repiescnta i í te . 

* 
S'^gun aiiuni ' io pnlilícaHo en el B d e l i n Ofi

cial, n u m e r o 6 i fecha 16 del corr iente el 23 del 
actual íi las tres dé la tarile, se ce lebrara en el 
Ministerio de Hacienda y en las Diílegaciniies 
de provincias , concur so púb' ico para subas t a r 
ei 'servicio de Cédulas personales por cinco 
a ñ o - á partir- desde el corr iente de 1892—9^. 

Rl tij)o seña lado para el a r r i endo Oe I i piM-
vincia de Almería es el de 130100 peset. s, y 
el deposito para lomar par le en el concur so , 
do 2.610. 

El a r r enda t a r io afianzará el c u m p ¡miento 
do su compromiso dent ro del plazo de diez días 
contados (iesde el s iguiente al de la ad ju iüca -
(!Íon ó su favor, con el diez por ciento de la su
ma anual en que se le haya adjudicado el s e r 
vicio, en mel i . l icoó valor;-'s |alUlicos. 

Rl pr(;cio anua l d.d arr i milo, se i n g r e s a r ; 
en la Dapositaria y P i g i . l u n a pop trim 'Slres 
ade lan tados ; en l . 'nd 'endose vencidos esíos el 
dia cinco del p r imer mi^s de cada Ir ime^lre. 
mic t aciuai sei-a saiisleclio a los diez dias de 
haberse o torgado 1,1 escr i tura de a r r i e n d o . Rl 
s e g u n d o plazo del misino •nvo, en los p i m e r i s 
diez d ias d e N >yienbre próxim .; y los suiíesivos 
an t e s del dia cinco del p r imer mes de los i-es-
peclivos t r imes l i e s . 

* 
Se aceptan corTesponsales para . ' Igunos 

pueiílos de la pi-ovincia. 
Oirijarise al d i r e c l o r d e Ei.GRiLLOcnn a lgún 

t rabajo literario,^ polilii-o, t> admin i s i r rlivo 
(|ue prueba la suficiencia del que desee sei ' lo. 

No hacen mas rpie enli-ar los con.s(>rvadoros 
en el poder y ya comienzan á nacer y A vivir 
Cno sabemos) sj felizmente par t idas , de iadi-o-
nes . 

, O,*'^/ 'T?' , '^ '1 ' ' Í^ • ' °* P«'"''"í''''> que se publica en 
Lillo ( lo iedo) ,iñ cuenta d é l a exis iencia de 
una part ida capi laneada por un tal Lo dn ,,,,9 
asa l ió el'dia 7 del corr iente mi caser ío proki ' 10 
á Morón donde robaron 22.000 reales en efecti
vo. 

Veremos é ver sí se hace tan dificii ext in
gui r ó estos malhechores , como se hizo en la-
Oira éja.ca conservarlo; , , conclui r con lu oarl í -
da del Vizco y el Mslyarez-

Hemos nxamina. Io |,is dos mesas revu.dlas 
que han es .ado expuest.-.s p r a l g u n o s d ias en 
e l K i o s k . d e l S u i z o y s í b i e n e s d e r t . . que no 
son Irabajos calígrafos po. . . JleMirse el pri
mer premio de una exposición, la,¡ip,.co puede 
neniarse que „ , .«olo honran á l o . ' d . , J r,os 
(h; 9 anos q u c h i s han («onf-ccionado bai la 
dirección d,d profesor D. E n r i q u e C a b e . L « 
M U . ^ l ; ¡ u . b i e n l e d a , - i a n a . « a i . a f a ^ n a , é ilg nos 
M u e j l e b a n bás tan le .d inero por esla c S de 

* 

p F e r n a n d o R ,da* manffesid en h. se«!Íon 
d a J u n t a de las ob ras del Puer to , ja u e c ^ r ' ' 
;"<< -le r-ogar a| Alc.dde que pr/.p M-C o n ! IT 
t uido cnrhono ne,íesario p . ! , , í ,„ 'f, .^/j^^'' ' «' 
'iH^ha J u n t a va A ¡ . . s ta la i^ , , el Cou, , ' ' é n " " 
pues afirma v con i-az m nna • , , ' " " " ' ' M « l | e , 

beu ser pura cuuladas. "^i-uio nu da-

Que nos lo cuen ten á noso t ros ,que "estamofi 
condeiii idos nó s a b e m o s por quien ó perpetu ' i 
obscur idad , pues el farol que existe con i iguó 
a la casa de nues t ro díi"ect.>r calle de Lope dó 
Vega numero O no lo auciendeu m a s q u e los 
d ias (|ue r ep i c ín fnertP. 

En la misma sesión que D. F^.rnantlo hizo 
•sias indiiMci..ntís, se dec i e l a rou d o s c e s a i u i a s 
V un ' creijcticiaI, 

L a s p r imeras , recayeron eii el modes to So-
brestaiii • n . Juan V n g a s y Fiel de ba scu l a s 
D. J isé Tor res . I'̂ i sceun. i . i , en un ami. ;o , p a i 
sano V no sabemos si par iente del S. I n g e n i e r o 
J fe 

I,os fundamentos que haya habido para e s -
l.is v .n iae iones no i>odran sei' otros que el o b -
J e t o d e li icer ernno'nins desde el m o m e n t o q u e 
los cnvgos cacantes e s t aban re l r ibu ldos con 
12.0 K) reales aiu ales y ó la plaza creada ñ o lé 
han as ignado nada mas qua 3.0O0 pese tas . 

* * 
Ayer m a r c h ó con dirección á Lorca n u e s l r o 

disiii 'iguido amigo D. J «sé B (Hestei'os E / t i e r 
a c o m p a ñ a d o de su S ra . é hijoS. 

* 
L>^s S re s . susc r ip to re s ó este i>oriódico,len-

d i á n op ei^n A ,¡ue se les a n u n c e n gr «tuilameu-
l e s n s profesiones indus i r i a s o coiuerc¡os,e » la 
guia q u e e s l n n ^ s publ icando 8U l i c u a r t a 
p lana . 

Basta para eUo el que lo avisen & la r e d a c 
ción calle de Lo|ie de Vega 6. 

Los pr<q)ietarios q u e q u i e r a u evi tarse la m o 
lestia lie cobra r los «Iquilei'es de s u s fincas, 
pueden e n c a r g a r este servicio por un módico^ 
I-lito por cienio,A un Si', que habita e u la cal le 
de Méndez n ' 1 0 v ofrece loda c lase do g a r a n 
t ías . 

* 
• 4 

Mi o t ras los se renos y mun ic ipa l e s , no c o 
bran ,e l Munic ip io indemniza miles de pese tas 
A iml'usiriale.s por vidi'ios rt>los y costea se i s 
l luros d iar ios dt. luz eléctrica,iHU Solo p o r q u e 
lo* d u e ñ o s dé Ifl fabrica q u e la p roduce son 

"VlviA"pU'4s d'''to.'io no nay razón pttru qud>jiH-«r« 
pU(^s los fondos ipie recauda el Munic ip io , s u -
ii-nen algo rtíp iri idos feíilre dos Ó tres , mien> 
li-as( |ua divididos en l re ruucljos, no tocan 4 
n a d a . 

* 
H e m o s recibido un atento B . L. M. del s e 

ñor Del.«gato General de la Exp(tsición His tó 
rico Europea de Madrid, en el que nos ¡nc lu j e 
un ejemplar ' con el / i eg la iueu lo , y el del J u r a 
do i i i toruacioual de la m i s m a . 

En la Última sesión que celebró la J u u t a 
de Obra s did Puer to , fué nombrada una comi'-
sióii para (jurt expusiei 'a al Alcalde ia iiecesi* 
lad lie (jue se su r t a de agua el s e g u n d o T i n 
g l a d o . 

Deseamos que s u s ges t iones no sean t au 
in f ruc tuosas como las que con al mi smo ob je 
to, ven imos h iciemb) desde e s ' a s c o l u m n a s e o 
favor de los h »l>iliiiiies de la Pi?iza de P a v i a , 
(piienes sin e m b a r g o de tener una fuente COU 
dos c a ñ o s hace m a s de v e n t e meses q u e no 
t ienen cgua ni para beber . 

* 
4 4 

P o r el rKuchn or ig inal que h e m o s tenido pa
ra e s t e n ú m e r o , no nos h» siido postbía ^iJíblrr 
Car las s i lue tas d(» l o s n u e v o s d i p u t a d o s p r o 
vinciales . En el n ú m e r o p róx imo ¡e dá r e inó 
preferenle l u g a r . 

• 
4 4 . • 

P a r t i c i p a m o s A nuesti-o3 s u s c r i p l o r e s d e la 
capi tal que con esla techa d a m o s al c o b r o loa 
recibos del pi-esenle I ÍPS. 

A los (fe afuera ya av i sa remos c u a n d o h a n 
de satisfacer s u s descubie r tos con esta udtíai- . 
n i s l rac ió ' i . 

Escusla de Artes 7 oficios. 

Queda abierta la matricula para ¡al 
próximo cuí-sode 1892-93, por todo eL 
présenle mas, e.i i Ase.íi'et;^ria del Es-̂ ' 
tabltíci^íiieüto, de 7 á 9 déla nocae. 
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G U I A G E N E R A L DE A L M E R Í A 

tíOblERNO ClYTL WB LA P R O V I N C Í A . 
<Paseo del Principe) 

i^dbiernador.—D. 
i.fchard. 

Nicolás de Castro 

*Ck)BrERNo M I L I T A R DE LA PROVINCIA 

.ffxcmo Sr. General d>e Brigada. 
1). Manuel Carrascosa y García. 

(¡editan Ayudance tfe Campo. 
D. Ricardo Rada Cortinez. 

Secretario-Comandante. 
D. Manuel MatienzoBordiu. 

Auxiliar, oficial 2." del 6 Á de 0. M. 
•D.Alfonso Infante Marco. 

Escribiente. 
D. Crispin Garcés Macian. 
'Escolta dtlarma de Caballería. 

GUARNICIÓN 

"Capitán. D. José Nofn-entes García. 
Tenien te 1. ' D. Juan Pardo Cafiadas 

« I ." D. Antonio Soler Va-
l lM. 

» 2 . ' D. iManuel Sánchez ' 
Ornillo. 

Una compafiia del Reg-imiento de 
Sorbon,numero 17. 
'ZóHaMilitar de Almería numero 71. 
^tüói^hei. D. Enrique Segado Me

dina. 
T«lniieiiteGorot»el. D. Andrés San-

dieeiBiaz. 
» D. Rafael Espi

n a r Ligar. I 
Comandante D. Josa Ballesteros. 

» B. Mateo Hernández, 
t^pft&n D. Pedro López RuU. 

» D. Joaquín Villanueva. 
» 'D. í 'ernan4o Moya. 
* ©.ij^anüel .Molina. 
» D. Antonio Giménez. 

'^''^^'^So^slon'irestadtsUca.''' 
t !pmandant»D. Francisco Estrada. 
Priifler Teniente D. José García 

Cevéda. . x.,w j 
Comisario de Guerra y habilitado. 

D. Manuel Alvarez Oson'o. 
MmH viüiía'r en Vera numero 72. 

.Coronel D. Ricardo Gustand y Mar-
típez. 

Teniente Coronel D. Diego Casanova 
Kulá . 

Comandante D.Antonio Velares V«-

COMANDANCIA DE LA GUARDIA 
CIVIL. 

Comandante D. Rafael Maceres. 
Capitán D. Juan Horta. 
Primer Teniente D. Lucio Martín 

Santa Maria. 
2." » D. José Pascual 

García. 
Uii capitán en Alhima y otro en 

Cuevas, al mando de dos cntripañias y 
una sección deCabailf rin, 14 oficinles 
y 176 iudividuus cou:stítayen las fuer
zas. 

COMPAÑÍA ARRENDATARIA DE 
TABACOS. 

CALLE DEL ARSENAL 

Represenfante de la Compama. 
D. Fernando Roda González. 

Stibaliernas de la Cimpañia en la pro
vincia. 

AUuibía D. Pedro Leiva Escamez. 
Berjíi D. Gracian Ibarra García. 
Garrucba D. Simón Fuentes. 
Gergal D. Eduardo Kspínar. 
Huercal Overa D. Sebastian Nava

rro. 
Níjar D. Miguel Montoya Laguna. 

.Purchena D. Miguel Acosta. i 
Velez-Rubio D. Joaquín Pérez Nin 

de Cardona. 

» Alejandro Ulibarri. 
» Francisco Maldonado. 
» José Alvetitosa Pérez. 

(Cargos con nómina) 
Ingeniero, Director, Facult Hivo 

Düu José Sauz y Soler. 
Ayudante. 

Don Antonio Gonzaípz Salazar. 
Yieles de Bascula. 

Dou Carlijs Valdivia y d(m Jo¿é To
rres. 

Rsaribiente.=D. Modesto Sevilla y 
Gal hit. 

Sobi-e tintes.—D. Augusto Padilla 
y 1). Juan Vargas. 

Vicp-secretario.—D. Enrique Qña y 
Qupsada. 

Oficial 1." 
guas, 

Více-coDtador —D 
Soria. 

Auxiliares de Adminisíración, Con
taduría é Intervención. 

Don Francisco Maldonado Sánchez. 
Hermenegildo Rueda González' 
Francisco Orta. 
José Terriza. 
Eduardo Ayuso. 
Luis Iribarne. 
Manuel Villalobos. 

» 
» 
» 
» 
» 

C Z G / t O D E I N S T R U C a O l í 
(ALVAREZ de CASTRO) 

iiCapiían D. Antonio González Rando 
- * D. Francisco Suarez. 
. • •» D. E. Reyes Quero. 

» D..C. Sola Cruz. 
» D. Táust íno Santa Olalla. 

J ' r imer Teniente D. Juan Morís Es -
p i r te ro . 

» D. A. Fernandez 
Oeü. 

iBstadisticaxj/reguisieion. 
CaRitw D. Santiago Genzalez Cen

teno. 

GQÜáf fOAl íOA CÍAIIABINÜHOS. 

.T5*JMftHta4:qrpAel D, Francisco Tole
do Barragan. 

Comandante D. Ramón Toledano 
M^rin. 

'Cépítath U. Joaquín Bello Rodrí
guez; 

Primer T«aiente D. Juan Santoya 
Hateo. 

ton. 
&.• D. J . García Can-

Segunda Compañía. 

Capitán D. Fernando Brotons. 
iWrt!tt(r*eoie^eí>. Manuel Gonza-

Itat, 
* D. Sebastian Diez 

Sancho. ' 
Tres capitanes mas y trece snbal ter 

inas ea la* 1.', 3 . ' , y 4. Compañifts. de 
Adra, Carboneras j Garrucha. De 
5(^ jYidividBos ge compése la JÍ^MTÍ» 
ée-t» Comaodfttteia. 

Sr. Juen. de 1." Instancia. 
D. Andrés Moreno Plaza 

Secretario Actuario. 
D. Joaquín M." Lopjez Pérez. 

Almería,Huercal, Viator,,Pechina,.Río-
ja , Beiíahadux, Gador,Santafé, Roque
tas,Vicar, Enix y Félix. 
, Jueces Municipales de los mismos. 

Sf^ñores Don Guillermo Casí-inello, 
D.Manuel Ferrer.—D. Antonio Feli
ces,—I). Juan Alonso.—Don Francis
co Rodríguez.—1). Rafael Pardo.—Dou 
Rafael Rosules. D. Miguel Martitiez.— 
Dou Antonio Gil Gomez.=D. José 
Martinpz.—D. Luis Martínez,—Enri
que García. 

Secretarios dé los mismos. 
Señores Don Eduardo Morcillo, Don 

Francisco de Pauda Mora, D. Manuel 
García.—D. Manuel Sauehez.—'D. In 
dalecio Gómez.—D.José Milán.—DOÚ 
Cándido M.'Albarraciu,—ü. Indalecio 
Gomez.=D. Olalio Gómez Morales.— 
Don Antonio Fernandez.—D. Josa Mo
rales.—D. Cecilio González. 

Fiscales de los mismos. 
Señores Don Antonio Moreno D, Jo

sé Capel, D. José Novis,D. Miguel Pía 
za, D. Juan Sánchez, D Indalecio Di iz. 

: don Manuel Tort>sa, D. Juan Sanchcx 
Dou José Amat, D. Pedro Villanueva, 
Don Juan Tortosa, D. Francisco Faba. 

OBRAS DEL PUERTO. 
(CALLE GERONA.) 

Presidente (cargo.s honoríficos). 
Señor Gobernador Cívji. 

Více presidente. 
Don Fernando RodaOonzale/ . 

Secretario General. 
Don Francisco Maldonado Entrena. 

Vocales, Natos, Navieros. Diputado)»' 
Concejales, Cámara de Comercio, y 
Agricultores. 

Señor Comandante de Marina. 
Don José Sauz y Soler. 
» Juan de Oña yQuesada. 
» Agustín Burgos.Cañizares-
» Francisco Jover y Tüvar. 
» Viceut* Villaspesa. 
!? Juíwi Lirola Gome?, 

\ 

COMANDANCIA DE MARINA. 

Comandante D. Enrique Chere-
guini . 

Ayudante D. Juan González. 
Médico D. Eugenio Rabanillo. 
Asesor D. Joaquín Ramón. 
Ayudante eu Roquetas D. Antonia 

Martí. 
Asesor D . J u a n A. Ramírez. 
Ayudante en Adra D. Vicente 

Roíg. 
Asesor D. Eniiqne Baeza. 
Ayndtite en Cwstel de Fen-o D Mar 
Ayudante en Motril D Aüt(<nio Zar 

goza. 
Asé,«or D. P'rancisco Bellido. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA. 

Delegado D. Carlos Regino Soler. 
Interventor D. José Hoselló Her

nández. 
Oficiales de intervención D Jo ' i -

quin Rodrignez del Valle.—D. Rafiel 
de Iiiturriaga Serrano—D. Vicente 
Otero.—.D. Mariano de la Haba.—Dou 
Joaquín Martínez García.—D. Juan 
Rull y Cruz.—D. Maunel de Cistro 
Tiedra. 

Aspirantes de Intervención D. En
sebio Martínez Unzaga.—D. Mariano 
Ayata. —D. Fernando Imperial Gar
cía.—D. Julio García.—D. Martín Be-
litez Medina.—D. Antonio Iribarne 
\ndujar . 

Ordenanza D. Francisco Diaz. 
Negociado de 'Contribuciones. 

Administrador D. Emilio Toril. 
Oficiales de Contn'ibucioves. 

Señores Don Ricardo García Casta
ños.—I). Francisco Manzano ylCastro. 
—D. José Barran.-o Muñ'>z.—D.Ni-olas 
Giménez.—D. Adolfo López deOiozco. 
—D.Antfiuio Olózaga Cancínos.—Don 
R. de Velasco y Bel monte Francisco 
García Robles.—D.M. Rico Margarída. 
—D. Garlos Cardona. 

Aspirantes de primera D. Emilio 
PomedioPlá.—D. F. Sail^-hez Rubio.— 
Don J. Gualda Garín.—D. Vicente del 
Valle. 

Ordenanza 1.". D. Damián Gil Gue
rrero. 

Propiedides é impuestos. 
Administrador.—D. Marcelino Pa

checo y Cardíal. ' 
Sección de Impuestos. 

Oficiales.'—D. Francisco Snnta Cruz. 
-*-Don Enrique del Pino.—D. Ignacio 
Fertmné€Z.*-D. Manuel Fernandez j 
Burgos. 

AspíraatM»*-éGn Eusebio i}iBittiimi i 

-D. Justo Tovar Yan-

Manuel García 

I Pavac—don Joaquín CollantM.—'dea 
Juan Pnrrlo Siñan. 

Portero.—dou Manuel Robles. 
Sección de Propiedades. 

Oficiales.-D. Julio Correa.—D. J o 
sé Pérez López. 

Aspirante de 1.*—D. Antoni» Mar
tín Galvez, id. de 2.*—D. José Matien-
zo. 

Ordenanza , -D. Cristóbal Carbajo-
na. 

• ARCHIVERO DE H A C I E N D A . 
B. Antonio Tamayo. 

Inspector de Hacienda, 
Bow Manuel Paváo de Federico. 

Depositaría y Pagaduría. 
Depositario.—D. Simón Morcillo d« 

la Cuesta.—Aspiran ce de 2 " D.José d» 
la Rosa Hauchez.—Subalterno de Ca
ja.—Enrique López Ferron.—Portero 
Joaquín TaPia Marlinez. 

SUCURSAL DÉI BANCO DE E S P A Ñ A . 
(Paseo del Príncipe). 

Director.—D. Mariano Sanjuan. 
Interventor.—D. Juan Saez Casero. 
Cajero.—D. Jo.sé Fortera.—Secreta-

río, D. Emilio Fernandez.-Oficialas 
don Jesús Resino y U. José MouUor. 

Auxiliares.—D. Ángel Arríeta.—don 
Esteban Martínez.—D. José Martínez. 

Cobradores —1). Miguel Tijeras.— 
dou José Víciana y don J u a n Mayo
ral. 

i JEFATURA DE MINAS. 
I (Calle de Campomanes) 

Ingeniero jefe.—D. Francisco I z-
nardí. 

Ingenieros.—D. Casimiro de La-
muela.—don Bernabé Gumez.—don 
Frauciscf Saez Martínez. 
na\v"'Me(m':-- '"̂  ^ — - " n i o - , » ^ 

E'scríbiente delineador,—D. Manuel 
Campana. 

AUDIENCIA PROVINCIAL D E A L M L R I A 
(Calle de Gerona.) 

Sr. 1? residente. 
Don Leopoldo Pardo y Sabater, 

Sr. Fiscal. 
D. José Manuel de Víüena y Casta

ños. 
devores Magistrados. ' 

Don Manuel Campos y Simón.—don 
Inocencio Esteban Roldan.—den Jone 
Liz('>n de la Cárcel. - D.FernandOjSacl'is-
taii y Rmios—don Antonio M." Cáliz 
y Valverdc i -don Francisco Martínez 
Cantero. 

Sf. Teniente Fiscal. 
Don Ángel Torradillos y Brea 

Señor Abogado Fiscal. 
Don Bernardino Zegrí y Lillo. 

Sr. Secretario, 
Don Carlos Cueto é Ibarra.—Oficial 
1." de Sala, don Manuel Lostal y Man
zano.—Ofi'-ial 2." de id. don Antonio 
Muñoz Pérez. 

Ugíer.—don Juan Ubeda Marín.. 

FOMííNTO. 
(Calle de Mariana.) 

Jefe.—Don Víctor Baylina. 
Oficíales.—don Andrés Moreno Espi

na y don Liborio Merino Corral. 
Auxiliares don Ramón M a r t i n ^ y 

don Abelardo Campos. 

CÁRCEL DEL PARTIDO. 
(Calle Real.) 

Director.—don Ángel LacaJ-

(Se continuará^ 
ALMERÍA. 
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